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DOCUMENTOS RELACIONADOS  
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las normas aplicables a las pruebas anuales de acceso a plazas de formación en especialidades en Ciencias de Salud 
GE Programas formativos de especialidades en ciencias de la salud 
Protocolo supervisión residentes Unidad Urgencias DCC-P-009 
Memoria del residente DCC-D-006 
Evaluación anual DCC-D-008 
Informe tutor DCC-D-009 
Guía de protocolos de supervisión DCC-P-010 
Miembros de la Comisión de Docencia DCC-D-016 

NORMA Y PUNTO DE REFERENCIA 

NORMA ISO 9001:2015 
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1. OBJETO 

La supervisión del residente en Aparato Digestivo 

2. ALCANCE 

Unidad de Aparato Digestivo 

3. RESPONSABLES 

Comisión de Docencia 

Tutor de Aparato Digestivo 

Jefe de Unidad de Aparato Digestivo 

4. PROCESO 

4.1. INTRODUCCIÓN 

El sistema formativo de residencia se basa en la asunción progresiva de responsabilidades mediante las cuales el médico 

residente va adquiriendo las competencias necesarias para el desempeño de su especialidad. Esta adquisición progresiva de 

competencias implica que debe existir una supervisión suficiente por parte de residentes más avanzados y de los médicos 

adjuntos de las Unidades correspondientes. 

El Real Decreto 183/2008 de 8 de febrero, en el capítulo V artículos 14 y 15, sienta las bases de la supervisión y 

responsabilidad progresiva del residente: 

1. “El sistema de residencia implica la prestación profesional de servicios por parte del residente. Dicho sistema 

formativo implicará la asunción progresiva de responsabilidades en la especialidad que se esté́ cursando y un nivel 

decreciente de supervisión a medida que se avanza en la adquisición de las competencias previstas en el programa 

formativo, hasta alcanzar el grado de responsabilidad inherente al ejercicio autónomo de la profesión sanitaria de 

especialista”.  

2. “En aplicación del principio rector que se establece en el artículo anterior, los residentes se someterán a las 

indicaciones de los especialistas que presten servicios en los distintos dispositivos del centro o unidad, sin perjuicio 

de plantear a dichos especialistas y a sus tutores cuantas cuestiones se susciten”.  

3. “La supervisión de residentes de primer año será́ de presencia física y se llevará a cabo por los profesionales que 

presten servicios en los distintos dispositivos del centro o unidad por los que el personal en formación esté rotando 

o prestando servicios de atención continuada. Los mencionados especialistas visarán por escrito las altas, bajas y 

demás documentos relativos a las actividades asistenciales en las que intervengan los residentes de primer año”.  

4. “La supervisión decreciente de los residentes a partir del segundo año de formación tendrá́ carácter progresivo. A 

estos efectos, el tutor del residente podrá́ impartir, tanto a este como a los especialistas que presten servicios en los 

distintos dispositivos del centro o unidad, instrucciones especificas sobre el grado de responsabilidad de los 

residentes a su cargo, según las características de la especialidad y el proceso individual de adquisición de 

competencias”.  
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5. “Toda la estructura del sistema sanitario se encuentra en disposición de ser utilizada para la formación de 

especialistas (además del grado y de la formación continuada)”. 

“De lo anterior deriva un deber general de supervisión inherente por el hecho de prestar servicios en las unidades 

asistenciales donde se formen los residentes”. 

6. “Los responsables de las unidades junto con los tutores deben programar las actividades asistenciales de manera 

que faciliten el cumplimiento de los itinerarios formativos de los residentes y su integración supervisada en las 

actividades asistenciales, docentes e investigadoras.” 

4.2. OBJETIVOS DOCENTES 

El residente de Aparato Digestivo, durante su formación, debe adquirir los conocimientos, actitudes y habilidades necesarias 

para la atención integral de los enfermos con patolog.as del Aparato Digestivo que se especifican en el Plan Oficial de la 

Especialidad (Orden SAS/2854/2009, de 9 de octubre). 

El sistema formativo de residencia implica la adquisición progresiva de responsabilidades a medida que se avanza en el 

programa formativo y que incluye la supervisión en la hospitalización e interconsultas de Aparato Digestivo, así como en 

consultas externas y en la realización de las técnicas que le son propias a la especialidad. Además realizarán guardias de 

urgencias y de planta de Medicina Interna con atribuciones especiales referidas al ámbito de la especialidad de Aparato 

Digestivo que figuran detalladas en el protocolo de supervisión ya establecido para dichas guardias. Además realizarán 

guardia de presencia de Aparato Digestivo en el último año de residencia  y el último trimestre de R3 con atribuciones 

especiales referidas al ámbito de la especialidad de Aparato Digestivo que figuran detalladas en el protocolo de supervisión 

4.3. TAREAS Y REPONSABILIDADES DEL MÉDICO RESIDENTE 

El Médico Residente en ningún caso puede considerase un estudiante, ya que debe realizar una labor asistencial recibiendo 

docencia y supervisión y, siempre que exista cualquier tipo de duda en el manejo de un paciente, deberá pedir ayuda al 

adjunto. 

La consecución de los objetivos del residente de Aparato Digestivo se organizará siguiendo los criterios de los niveles de 

responsabilidad que describe el Real Decreto de febrero de 2008 (183/2008), estableciéndose tres niveles de 

responsabilidad: 

Nivel de supervisión/responsabilidad 3 o de responsabilidad máxima: realización en solitario. Son las actividades 

que el residente puede realizar solo, sin necesitar tutorización directa por un adjunto. Es decir, que el residente 

realiza la actuación en solitario y después informa a su responsable de lo que ha hecho.  

Nivel de supervisión/responsabilidad 2 o de responsabilidad media: realización con ayuda. Formado por las 

actividades que el residente puede indicar, pero cuya realización debe estar directamente supervisada por el 

especialista responsable del área específica donde se actúa.  
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Nivel de supervisión/responsabilidad 1 o de responsabilidad mínima: Ver como se realiza la historia clínica o la 

técnica. Son las actividades que son realizadas por el especialista, siendo ayudado por el residente en formación o 

siendo éste un mero asistente al acto.  

La asignación de cada nivel  vendrá determinada, no sólo el año de residencia sino por la formación previa del residente, su 

especialidad de origen o la superación de pruebas o evaluaciones específicas y la valoración de los especialistas, del tutor y 

del Jefe de Unidad. Aunque es de sentido común, cada profesional sanitario, incluidos los residentes, debe saber cuáles son 

sus límites en cuanto a conocimientos y habilidades. 

A su vez, la adquisición de habilidades se clasifica  también en tres niveles: 

Nivel H1: Habilidades que los Residentes deben practicar hasta alcanzar autonomía Completa. 

Nivel H2: Habilidades que los Residentes deben practicar aunque no alcancen necesariamente la autonomía para su 

realización. 

Nivel H3: Habilidades que requieran un periodo de formación adicional post residencia. 

ACTIVIDADES DE CADA AÑO DE RESIDENCIA EN FUNCIÓN DE LOS NIVELES DE RESPONSABILIDAD 

Residente de primer año de Aparato Digestivo (niveles de responsabilidad final 1-2). 

Durante el primer año, tras un período inicial de acogida en el área de hospitalización de Aparato Digestivo, rotará por las 

especialidades de Atención Primaria, Cardiología, Nefrología, Medicina Interna, Cirugía General y del Aparato Digestivo, 

Endocrinología y Nutrición y Radiodiagnóstico siguiendo los protocolos de supervisión de dichas unidades docentes. 

Finalmente se incorporará a la consulta externa de Aparato Digestivo para retomar el contacto con su Servicio. En lo que 

hace respecta a la Unidad de Aparato Digestivo su nivel de responsabilidad será mínima: 

- El residente será responsable de la historia clínica y de su mantenimiento. Realizará una correcta historia clínica y 

una exploración completa del paciente, haciendo una valoración inicial de la situación del mismo. (R2,H1) 

- Solicitará las pruebas diagnósticas habituales. (R2,H1) 

- Las técnicas propias de la especialidad que puede realizar se limitan a paracentesis que podrá realizar bajo 

supervisión directa si los médicos responsables (adjunto) consideran que ha alcanzado el nivel suficiente de 

capacitación. (R2,H2). 

- Interpretará las pruebas diagnósticas habituales (R2,H1) 

- Emitirá un juicio clínico de presunción (R2,H2) 

- Planteará una actitud terapéutica. El residente de primer año debe consultar antes de realizar cualquier 

modificación en el tratamiento de un enfermo. (R2, H2) 

- Informará al enfermo y a sus familiares, trasmitiéndoles la impresión clínica y comentando el plan a seguir (R2, H1) 
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- Cumplimentará los protocolos vigentes en la unidad y los documentos de consentimiento informado de las pruebas 

que lo requieran, siempre con el asesoramiento del médico adjunto. (R2,H1) 

- Realizará informes de seguimiento o alta (R2,H1) 

El adjunto responsable visará por escrito los informes de seguimiento, alta, tratamientos y demás documentos relativos a las 

actividades asistenciales en las que intervenga el residente de primer año y supervisará las situaciones en las que el residente 

solicita la asistencia de especialistas de otro servicio. 

Residente de segundo año de Aparato Digestivo (niveles de responsabilidad final 2-3) 

En Hospitalización: 

- El residente será responsable de la realización y mantenimiento de la historia clínica, de la exploración física y de la 

solicitud de las pruebas diagnósticas habituales. Estas actividades las realizará el residente SIN NECESIDAD DE 

SUPERVISIÓN DIRECTA (R3,H1). 

- El residente emitirá un juicio clínico de presunción, planteará una actitud terapéutica, informará al enfermo y familiares 

y cumplimentará los protocolos vigentes en la unidad y los documentos de consentimiento informado de las pruebas 

que lo requieran. Además realizará paracentesis diagnosticas y evacuadoras y otras técnicas invasivas. Estas actividades 

las realizará el residente BAJO LA SUPERVISIÓN DEL ADJUNTO, NO NECESARIAMENTE PRESENCIAL (dependerá del grado 

de capacitación alcanzado y del momento del año segundo de residencia en que se encuentre) (R2-3,H1) 

- El residente atenderá a los pacientes en hospital de día médico para realización de paracentesis evacuadora, ajuste de 

betabloqueantes, control post-alta, etc. BAJO LA SUPERVISIÓN DEL ADJUNTO, NO NECESARIAMENTE PRESENCIAL 

(dependerá del grado de capacitación alcanzado y del momento del año segundo de residencia en que se encuentre) 

(R2-3,H1) 

- El residente valorará las interconsultas hospitalarias bajo la supervisión del adjunto. (R2-H1) 

- Realizará Realizará loslos informes de seguimiento/alta que  que deben ser consensuadas previamente con el adjunto 

responsable. (R2H1) 

En Consultas Externas: 

- El residente es responsable de la realización y mantenimiento de la historia clínica, de la exploración física y de la 

solicitud de las pruebas diagnósticas habituales. Estas actividades las realizará el residente BAJO LA SUPERVISIÓN 

DEL ADJUNTO (si esta es directa o no dependerá del grado de capacitación alcanzado siempre con el visto bueno del 

tutor y del jefe de servicio). (R2-3,H1) 

- El residente emite un juicio clínico de presunción, plantea una actitud terapéutica, informa al enfermo y familiares y 

cumplimenta los protocolos vigentes en la unidad y los documentos de consentimiento informado de las pruebas 

que lo requieran. Estas actividades las realiza el residente BAJO LA SUPERVISIÓN DEL ADJUNTO con las mimas 

consideraciones que en párrafos precedentes. (R2-3,H1)  



 

SUPERVISIÓN DE RESIDENTES 
EN  APARATO DIGESTIVO 

Código DCC-P-025 

Versión 01.4 

Fecha vigor 14/11/2025 

Página 7 de 12 

 

 

 
La única versión válida de este documento es la incluida en la red informática del Hospital Universitario Fundación Alcorcón. Antes de 
utilizar una copia impresa, asegúrese de que es la versión vigente. 

 

 

 

- Las modificaciones del tratamiento deben ser consensuadas previamente con el adjunto responsable. (R2, H1) 

- El residente de segundo año está capacitado para la valoración del enfermo nuevo y sucesivo, si bien el caso clínico 

debe ser comentado con el facultativo responsable dependiendo del grado de capacitación alcanzado y del 

momento del año segundo de residencia en que se encuentre el residente. Los residentes se podrán incorporar a la 

actividad de la e-consulta bajo la supervisión del especialista quién validará su capacitación para realizarlas con los 

grados de supervisión que corresponda a su competencia    

En técnicas invasivas: 

El residente de segundo año completará un tiempo variable, en torno a seis meses, capacitándose en la realización de 

endoscopia digestiva alta y rectosigmoidoscopia diagnósticas. En función de la adquisición de habilidades discurrirá el grado 

de supervisión que precisará desde la máxima hasta la no presencial al final de la rotación siempre y cuando haya adquirido 

la competencia necesaria a juicio de los adjuntos responsables, y con la aprobación del tutor y del jefe de servicio (R1-3, H1).  

Si la competencia adquirida es la adecuada puede llegar a realizar alguna maniobra terapéutica. Esta última siempre bajo 

supervisión directa de un adjunto (R2, H2). 

En UCI: el residente de Aparato Digestivo seguirá los protocolos de supervisión de dicha unidad docente. 

Residente de tercer año de Aparato Digestivo (niveles de responsabilidad final 2-3) 

En Hospitalización: 

- El residente será responsable de la realización y mantenimiento de la historia clínica, de la exploración física y de la 

solicitud de las pruebas diagnósticas, de la emisión de un juicio clínico, del planteamiento de una actitud 

terapéutica, información a familiares y pacientes SIN NECESIDAD DE SUPERVISIÓN DIRECTA (dependerá del grado de 

capacitación alcanzado) (R2-3, H1) 

- Además realizará paracentesis diagnosticas y evacuadoras y otras técnicas invasivas. Estas actividades las realizará el 

residente SIN NECESIDAD DE SUPERVISIÓN DIRECTA (dependerá del grado de capacitación alcanzado) (R2-3,H1) 

- El residente atenderá a los pacientes en hospital de día médico para realización de paracentesis evacuadora, ajuste 

de betabloqueantes, control post-alta, valorará las interconsultas hospitalarias, y los pacientes en urgencias para los 

que se solicite valoración de ingreso o realización de endoscopia urgente SIN NECESIDAD DE SUPERVISIÓN DIRECTA 

(dependerá del grado de capacitación alcanzado). (R2-3, H1) 

- Los informes de seguimiento /alta deben ser consensuadas previamente con el adjunto responsable (R2, H1). 

En Consultas Externas: 

- El residente será responsable de la realización y mantenimiento de la historia clínica, de la exploración física y de la 

solicitud de las pruebas diagnósticas, de la emisión de un juicio clínico, del planteamiento de una actitud 

terapéutica, información a familiares y pacientes SIN NECESIDAD DE SUPERVISIÓN DIRECTA (dependerá del grado de 

capacitación alcanzado) (R2-3,H1) 
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- Los informes de seguimiento /alta deben ser consensuadas previamente con el adjunto responsable. Las notas de 

asistencia no se consideran informes, no necesitan ser firmadas por el facultativo correspondiente, pero este debe 

estar siempre informado y consentir cambios relevantes en la actitud terapéutica o la solicitud de las pruebas 

diagnósticas o terapéuticas invasivas. 

En Consultas externas monográficas la supervisión se realizará a criterio del facultativo responsable, en función del caso 

clínico y del grado de competencia del residente. (R2-3, H2-1). Los residentes se podrán incorporar a la actividad de la e-

consulta bajo la supervisión del especialista quién validará su capacitación para realizarlas con los grados de supervisión que 

corresponda a su competencia    

En técnicas invasivas: 

El residente de tercer año completa un tiempo de 6 meses capacitándose en la realización de endoscopia digestiva baja 

diagnóstica. En función de la adquisición de habilidades discurrirá el grado de supervisión que precisará desde la máxima 

hasta la no presencial al final de la rotación siempre y cuando haya adquirido la competencia necesaria a juicio de los 

adjuntos responsables, y con la aprobación del tutor y del jefe de servicio (R1-3,H1). Si la competencia adquirida es la 

adecuada puede llegar a realizar alguna maniobra terapéutica. Esta última siempre bajo supervisión directa de un adjunto 

(R2, H1). 

Durante este tiempo realizará biopsias hepáticas percutáneas bajo la supervisión de un adjunto. En caso seleccionados, si el 

facultativo responsable de la técnica lo considera oportuno, la biopsia de podrá realizar de forma tutelada, sin supervisión 

directa. (R2-3, H1). 

En ecografía digestiva y Reanimación el residente de Aparato Digestivo seguirá los protocolos de supervisión de dicha unidad 

docente. 

Residente de cuarto año de Aparato Digestivo (niveles de responsabilidad final 2-3) 

En Hospitalización: 

- El residente será responsable de la realización y mantenimiento de la historia clínica, de la exploración física y de la 

solicitud de las pruebas diagnósticas, de la emisión de un juicio clínico, del planteamiento de una actitud 

terapéutica, información a familiares y pacientes. Además realizará paracentesis diagnosticas y evacuadoras y otras 

técnicas invasivas. Estas actividades las realizará el residente SIN NECESIDAD DE SUPERVISIÓN DIRECTA (dependerá 

del grado de capacitación alcanzado).(R3,H1) 

- El residente atenderá a los pacientes en hospital de día médico para realización de paracentesis evacuadora, ajuste 

de betabloqueantes, control post-alta, valorará las interconsultas hospitalarias, y los pacientes en urgencias para los 

que se solicite valoración de ingreso o realización de endoscopia urgente SIN NECESIDAD DE SUPERVISIÓN DIRECTA 

(dependerá del grado de capacitación alcanzado). (R3,H1) 

- Los informes de seguimiento /alta no necesariamente deberán ser consensuadas previamente con el adjunto 

responsable. 
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En Consultas Externas: 

- El residente atenderá durante los últimos 4 meses de residencia una consulta general con completa autonomía 

siendo responsable de la realización y mantenimiento de la historia clínica, de la exploración física y de la solicitud 

de las pruebas diagnósticas, de la emisión de un juicio clínico, del planteamiento de una actitud terapéutica, 

información a familiares y pacientes SIN NECESIDAD DE SUPERVISIÓN DIRECTA (R3,H1) 

- El residente contará con la ayuda de los adjuntos de consultas externas para comentar cualquier duda respecto al 

manejo y tratamiento de los pacientes o si se precisa consensuar los informes de seguimiento /alta. Los residentes 

se podrán incorporar a la actividad de la e-consulta bajo la supervisión del especialista quién validará su capacitación 

para realizarlas con los grados de supervisión que corresponda a su competencia    

En técnicas invasivas: 

El residente de cuarto año desarrollará las técnicas convencionales de endoscopia alta y baja con completa autonomía y sin 

supervisión directa, así como algunas técnicas de terapéutica básica, como polipectomías simples. (R3,H1). Todas las técnicas 

de endoscopia avanzada en las que participe lo hará bajo la supervisión directa del adjunto responsable (CPRE, 

ultrasonografía endoscópica, mucosectomía, colocación de bandas en hipertensión portal, colocación de endoprótesis, 

realización de gastrostomías endoscópicas percutáneas, etc) (R2,H2). 

Durante su rotación en endoscopias se iniciará y comprenderá en detalle los aspectos relacionados con la motilidad digestiva 

y la evaluación no invasiva de la fibrosis hepática (R2,H2). 

En las rotaciones libres y Trasplante hepático seguirá el protocolo de supervisión de dichas unidades docentes. 

Supervisión durante las guardias 

La supervisión durante las guardias de Medicina Interna y urgencias se regirá según el protocolo de supervisión de dichas 

unidades docentes. 

Durante el tiempo en que la guardia de Medicina Interna se convierta en guardia de Digestivo, el residente será responsable 

sin supervisión directa de la valoración del paciente para el que se solicita una endoscopia urgente, consultando con el 

médico adjunto localizado durante el segundo año de residencia (R2,H1) o si existen dudas sobre su indicación durante el 

tercer o cuarto año de residencia (R3,H1). 

En caso de considerar indicada la realización de endoscopia urgente está será realizada por el residente de Digestivo en 

función del caso y las competencias adquiridas, SIEMPRE BAJO LA SUPERVISIÓN DIRECTA DEL ADJUNTO DE APARATO 

DIGESTIVO (R2,H1). 

Desde diciembre de 2024 el residente de Aparato Digestivo viene realizando guardias de la especialidad de presencia física 

desde R3 (último trimestre) hasta la finalización de R4. Teniendo en cuenta las características específicas de la guardia 

localizada y dada la organización especial de la asistencia continuada en la especialidad de Aparato Digestivo en el Hospital 

Universitario Fundación (HUFA) Alcorcón, la supervisión será presencial en horario de mañana y de tarde  los días laborables 

(cuando así esté dispuesto en la organización particular del servicio y exista agenda de tarde de endoscopias), mientras que 
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en horario no laboral y festivos la supervisión se realizará por el adjunto localizado de Aparato Digestivo del HUFA: consulta 

telefónica en primer término y presencial, mediante el desplazamiento del especialista adjunto de aparato digestivo, cuando 

se requiera procedimiento endoscópico urgente. 

En caso de urgencia vital o inmediata que afecte a pacientes ingresados de Aparato Digestivo o que estén siendo valorados a 

requerimiento de otro especialista, el residente reclamará la presencia física del facultativo especialista de presencia en el 

hospital que en cada caso precise (UCl, Cirugía, Medicina Interna) sin dejar de poner en conocimiento de esta situación al 

adjunto localizado responsable de la guardia. En el ámbito de la puerta de Urgencias se avisará al médico adjunto de 

urgencias.  Colaboran en la supervisión los facultativos de guardia de otras especialidades que sean consultados, "pues existe 

el deber general de supervisión inherente a los profesionales que presten servicios en las distintas unidades asistenciales 

donde se formen los residentes"' (R.D. 183/2008, Art. 14.) 

Serán responsabilidades de los residentes de guardia de presencia : 

- Atención de primera llamada de las solicitudes de endoscopia urgente realizadas desde la puerta de la urgencia o desde 

cualquier unidad de hospitalización. El residente valorará la situación clínica del paciente y la indicación y consensuará 

con el adjunto responsable las decisiones tomadas. Realizará las acciones logísticas para la preparación de la prueba. 

- Acudirá a la valoración de pacientes en la puerta de la urgencia cuando se requiera una valoración previa al ingreso del 

paciente. En los pacientes finalmente ingresados realizará la valoración inicial en planta ajustando la medicacióm y 

planificando las pruebas necesarias.  

- Atención de los pacientes ingresados a cargo de digestivo atendiendo las llamadas a requerimiento de personal de 

enfermería así como prestando asistencia a demanda de los adjuntos responsables de la planta para mantener la 

continuidad asistencial de los pacientes con incidencias.  

- Realizará el pase de planta los sábados junto al adjunto de digestivo encargado del mismo.  

- Cuando las condiciones de la guardia lo permitan, realizarán las interconsultas pendientes y actividades relacionadas con 

las mismas que hayan quedado pendientes.  

De forma general el residente deberá de informar siempre al adjunto responsable de la supervisión en las siguientes 
situaciones:    

- Pacientes con evento grave sobrevenido que ponga en riesgo la vida del mismo (shock hemodinámico, sepsis, distress 
respiratorio, … ) tras la comunicación previa a la unidad de cuidados intensivos. 

- Pacientes que a los que se les haya solicitado endoscopia urgente tras la valoración inicial de la indicación y del paciente. 

- Las derivaciones a otro centro por carecer de medios para la adecuada asistencia en nuestro centro.  

- La aceptación de traslados provenientes de otros centros. 

- Situaciones que requieren aviso a Juez de Guardia. 

- Limitación del esfuerzo terapéutico y posible sedación terminal en pacientes en los que no se preveía esta situación. 

- Fallecimiento de un paciente. 

- Solicitud de necropsia. 
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Residentes de otras especialidades 

La supervisión de residentes de otras especialidades que roten por hospitalización, es equiparable a la del residente de 

Aparato Digestivo de segundo año, a no ser que el facultativo responsable considere el grado de conocimientos del residente 

suficiente para pasar al nivel de supervisión superior (R2-3,H1). 

En consultas externas la supervisión del adjunto siempre será directa (R1-2, H2). 

4.4. PATOLOGÍAS, SITUACIONES Y PROCEDIMIENTOS QUE DEBEN SER REALIZADAS O SUPERVISADAS 
DIRECTAMENTE POR EL MÉDICO ESPECIALISTA DE APARATO DIGESTIVO 

- Ingresos Judiciales. 

- Situaciones de conflicto con familiares/pacientes. 

- Traslados a otros centros 

- Manejo de complicaciones 

- CPRE 

- Ultrasonografía endoscópica 

- Biopsia hepática percutánea 

- Técnicas de endoscopia avanzada 

- Técnicas de pH-metría y manometría 

- Endoscopias urgentes. 

- Manejo de pacientes críticos (deberá registrarse en la historia clínica el nombre del adjunto que supervise directa e 

indirectamente el caso). 

5. REGISTROS 

Memoria del residente 

Informe del tutor 

Valoración de la docencia 

Registro incidencias 

6. EVALUACIÓN 

Incidencias en la supervisión en los residentes en la Unidad de Aparato Digestivo en los registros 

7. CONTROL DE CAMBIOS 

Versión 01.1: actualización de los niveles de responsabilidad según la Guía de Protocolos de supervisión; actualización de las 

referencias de los niveles; actualización del  pto 4.4. 

Versión 01.2: Adaptación a la norma ISO 9001:2015 
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Versión 01.3: Actualización documentos relacionados, 4.3 tareas y responsabilidades del médico residente. 

Versión 01:4. Actualización con realización de guardias de digestivo de presencia física de R4 y durante el último trimestre de 

R3  

8. ANEXOS 

No aplica 

 

 


